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B O L E T I N 
DE DA PEIOYINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarén & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

* e publica l o i i o x le» «IIHH, excepte desaine 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta» mensuales antioipedas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L STIN, 
placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
& la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

1 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto lfeene 

sean á instancia de parte no pobre, se insortarsn oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por ce
da linea de inserción. 

Mam 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C I L L E R Í A 

Con motivo del fallecimiento de la Sé-
Hora Doña Isabel Fernanda Francisca 
Josefina de Borbón, tía segunda de S. M. 
el R E Y (Q. D. G.), S. M. la R E I N A Regente 
del reino se ha dignado disponer que la 
Corte vista de luto durante cuatro sema
nas, dos de rigoroso y dos de alivio, de
biendo empezar desde hoy. 

(Gaceta de hoy). 

Diputación Provincial 
Los Ayuntamientos de esta provincia 

que se hallan en descubierto oon la Ad
ministración de este B O L E T Í N , por falta 
de pago de la suscripción al mismo, pue
den saldar sus débitos en la citada Ad
ministración, hasta el día 31 de actual, 
pues una vez transcurrido dicho plazo, 
se procederá á su cobro por la vía de 
apremio. 

Madrid 14 de Mayo de 1897.=E1 Pre
sidente, Bogaraya. 
Relación de los Ayuntamientos de esta 

provincia, que se encuentran en descu
bierto con la Administración del B O L E 
T Í N O F I C I A L , por la suscripción al mis
mo, hasta 30 de Junio del corriente 
año. 

Ayuntamientos Pesetas 

Arroyomolinos 54 
Braojos 72 
Brea 72 
Camarma de Esteruelas 72 
Collado Villalba 90 
Colmenar del Arroyo 135 
Corpa 90 
Coslada 54 
El Molar 72 
Fresnedillas 54 

Ayuntamientos Pesetas 

Fuentiduefia de Tajo 72 
Gascones 72 
Horcajo 54 
Miraflores de la Sierra 72 
Montejo de la Sierra 72 
Moraleja de Enmedio 90 
Navarredonda 154 
Pifiuécar 72 
Puebla de la Mujer Muerta.. 81 
Ribas de Jarama 135 
Robledo de Chávela 72 
Rob regordo 54 
San Martín de Valdeiglesias.. 180 
Santorcaz 90 
Sevilla la Nueva 72 
Somosierra 135 
Talamanca 54 
Torrelodones 63 
Torremocha de Uceda 279 
Valdemaqueda 90 
¥add«pt*iágós 54 
Valverde 63 
Villaman tilla 63 
Villavieja 63 

ayuntamientos 
Belmonte de Tajo 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el afio próximo y econó 
mico de 1897 á 98, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oir las reclamaciones que se 
presenten y sean justas y atendibles. 

Belmonte de Tajo 12 de Mayo 1897.= 
El Alcalde, Felipe Campo. 

Escorial 
Se halla formado y expuesto al públi 

co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, el padrón de 
cédulas personales para el ejeraicio de 
1897 á 98, á fln de que los contribuyen
tes, puedan enterarse y reclamar de 
agravio. 

Escorial 5 de Mayo de 1897. =E1 A l -
Alcalde, Narciso Martines. 

Fuente el Saz 

Con autorización superior, se arrien
dan en esta villa para 1897 á 98, los ar
tículos de consumos á la exclusiva de lí
quidos, carnes y sal común, bajo el tipo 
de 2.372*57 pesetas, por oupos y recar
gos. 

A venta libre, los que no gozan de 
aquel beneficio, oomo cereales, sus hari
nas, legumbres y demás, bajo el tipo de 

825'01 pesetas y condiciones del pliego 
aprobado al efecto. 

Para su remate se ha sefialado el do
mingo 23 del corriente, de nueve á once 
de su mafiana, en esta Casa Consistorial 
ante el Ayuntamiento. 

Fuente el Saz 7 de Mayo de 1897.= 
E l Alcalde, Sotero Pascual. 

Navas de! Rey 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa, formada para el próximo 
ejercicio de 1897 á 98, se halla terminada 
y de manifiesto al público por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo puede 
ser examinada por los contribuyentes, pa
ra que entablen las reclamaciones que 
estimen pertiaentesjá su derecho. 

Navas del Rey 11 Mayo de 1897.=E1 
Aloalde, Bernardino Guerra. 

Navacerrada 
El domingo 6 del próximo Junio, ho

ra de las doce de su mafiana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa, 
la subasta de arrendamiento de consumos 
para el próximo afio económico, la cual 
se celebrará con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Administra
ción de Hacienda. Los rematantes, ten
drán la facultad de venta exclusiva al 
por menor en todos aquellos géneros que 
preceptúa el art. 279 del Reglamento vi
gente y el de venta libre en los demás. 
Para hacer proposiciones es necesario, 
depositar en el acto sobre la mesa el 3 
por 100 de la cuota que sirve de base 
para la dicha subasta. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, así oomo 
también lo estará en el acto de la misma, 
con el fln de que puedan enterarse cuan
tos lo tuviesen por conveniente. 

Navacerrada 6 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Pascual Rubio. 

Olmeda de la Cebolla 

La matrícula industrial de este tér 
mino municipal, está formada para el 
afio económico de 1897 á 98, y se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla 2 de Mayo de 
1897.=E1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

- M M — 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de quince dias, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales para el afio 
económico de 1897 á 98, en cuyo perío
do se oirán las reclamaciones que pre
senten los interesados. 

Olmeda de la Cebolla 11 de Mayo de 
1897. = E1 Alcalde, Gabino Moratilla. 

Torrejón de la Calzada 
La matrícula de la contribución in

dustrial de esta localidad, correspon
diente al año económico de 1897 á 98, 
se halla expuesta al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Torrejón de la Calzada 7 de Mayo de 
1897. =E1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Villanueva del Pardillo 
El padrón de contribuyentes sujetos al 

impuesto de cédulas personales en esta 
villa para el ejercioio de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, para oir las re
clamaciones que se presenten; pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Villanueva del Pardillo 9 de Mayo do 
1897.=E1 Aloalde, Agustín Tejera. 

Providencias judiciales 
Jiizpdos de primera instancia 

AUDIENCIA 
En viitud de providencia d~ Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción de! 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario i 
que se instruye por muerte violenta de 
Gregorio Asensio Argudo, se cita á su 
viuda Tomasa, cuyos apellidos y parade
ro se ignora, para que comparezca en su 
Sala Audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calledel General Castaños,den
tro del término de cinco días, contados, 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de instruirla de los derechos que la con
cede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 50 
pesetas con que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones, 
A fin de obligarla á efectuar dicha com
parecencia, i 

Madrid 11 Mayo de 1897.»V.° B.*= 



Gallón.=«E1 Escribano, P. H . , Ricardo 
Blázquez. 

t t t — 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera i n s t a n c i a é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por robo en la calle de Esparte
ros núm. 8, se cita á Eloy Miranda, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaflos, dentro del término de 
oinco dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos, con el objeto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 12deMayo de 1897. = V . , B . ° = 
Gullón.=«El Esoribano, Juan P. Pérez. 

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providencia de este día dictada en el 
incidente de pobreza de Doña Castora 
del Amo y Jiménez, como madre y le
gal representante de su hijo menor de 
edad D. Pedro Bautista y del Amo, para 
litigar con D. Luis Bahía y Urrutia y 
D. Pascual Bautista Muñoz en autos de 
tercería de dominio, ha acordado, á peti
ción de la representación de dicha seño
ra y de conformidad con lo mandado en 
providencia de 28 de Abril próximo pa
sado, se emplaze á los que sean herede
ros ó causahabientes deD. Pascual Baus-
tista Muñoz y deban contestarla, para 
que dentro de nueve días comparezcan 
oon este objeto en los autos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo á contar desde la publicación 
del presente edicto en los periódicos ofi
ciales, les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho. 

Y con el fin de que tenga efecto el 
emplazamiento acordado á los que sean 
los herederos ó causahabientes de Don 
Pacual Bautista Muñoz, firmo la presen
te en Madrid á 10 de Mayo de 1897.= 
V.° B.°=Ruiz=El actuario, L . Ramón 
Aguado y Oria.=Es copia, L . Aguado y 
Oria. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin Ruiz, Juez de pri 
mera instancia y de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Aurora Arroyo Diaz, natural de Lugo, 
hija Ramón y de Eulogia, soltera, costu
rera, de ventiocho afios de edad, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Lucha 
na, núm. 13, piso cuarto, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en causa que 
contra la misma se instruye por estafa; 
apercibida que de no verificarlo, será de-
olarada rebelde y la parará el perjuicio á 
qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas se
fias personales se ignoran, así como su ac
tual paradero, y en el caso de ser habida 

la pongan á mi disposición en este juz
gado. 

Madrid 8 de Mayo de 1897. =E1 Euse
bio Martin Ruiz.=El Escribano, Justo 
Navarro. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodrigues Valdés y Cam-

poamor, J uez de primera instancia y de 
instrucoión del distrito del Hospital de 
estaCorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Angel González, que el día 1.* de Agos
to último, pasó por esta Corte, según dijo 
en dirección á Santander, cuyas demás 
ciroustanciasy actual paradero se ignora, 
para que en el términode diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que|esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que con 
tra el mismo instruyo por contrabando; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de ¡a policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales también se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 7 de Mayo de 1897.=R. Val
dés. =E1 Escribano, Mariano Gi l de A l 
bornoz. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Méndez, que el día 29 de Septiem
bre último, pasó por esta Corte, proce
dente según dijo de Cádiz, en dirección A 
Santader y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran , para que 
en el término de diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle, del Ge
neral Castafios, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo por con
trabando de tabaco; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales también se ignoran, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 8 de Mayo de 1897. ==R. Val
dés. =E1 Escribano, Mariano Gil de Al 
bornoz. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cain-
poamor, Jnez de primera instancia y de 
instrucoión del distrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A José Conde, cuya demás filiación, para
dero y domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castafios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por contrabando de tabaco; aperci

bido que de no verificarlo, será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales, se desconocen, y en el oaso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
este Juzgado. ' 

Madrid 10 de Mayo de 1897. =R. Val
d é s ^ E l Escribano, Francisco Cabre
ro de Frutos. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Zapata, cuyas demás circus-
tancias, paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re-
quistoría se inserte en ia Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, con el objeto de res
ponder A los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de con
trabando; apercibido que de no verificar
lo, serA declarado rebelde y le parará el 
perjuioio A que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales, se desconocen,•y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrd 11 de Mayo de 1897.= R. Val-
des. —El Escribano, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez [de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Juan Pérez, cuyas demAs circunstan
cias, paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, con el obje
to de responder A los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por el 
delito de contrabando; apercibido qne de 
no verificarlo, serA declarado rebelde y 
le pararA el perjuicio A que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo 
sición en este Juzgado. 

Madrid 11 de Mayo de 1897. =R. Val-
dés .=El Escribano, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en el sumarie 
que se instruye por falsedad de docu
mentos, se cita por el presente A Emilio 
Nadal Pérez y Jacinto Pallares Diaz, que 
firmaron como testigos una manifestación 
verificada en 29 de Junio del afio último 
por el ex Alcalde del barrio de Cabestre
ros, D. Agustín Negrache del Campo, cu
yas demás circunstancias y paradero se 

ignoran, para que en el término de dies 
días .Acontar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se pre
senten en dicho Juzgado, A fin de prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les pararA el perjuioio qne 
hubiere lugar. 

Madrid Ude Mayo del897.=V.°B.*= 
Luis Rodriguez de Llera.=El Escribano, 
Victoriano Moreno. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Juee 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, diotada en cumplimiento 
de orden de la Superioridad encausa con
tra Manuel Leis Trillo, por lesiones, se 
oita A Gabino Alvarez que habitó en la 
calle de Calatrava, núm. 37, para que 
comparezca ante la Seoción primera de 
la Audiencia provincial de esta Corte, el 
día 25 del aotual, A las doce y media de 
la tarde, con objeto de que preste decla
ración* como testigo en la causa antedi
cha; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica incurrirA en la multa de 5 A 50 
pesetas oon que desde luego se le conmina. 

Madrid 8 de Mayo de 1897.=E1 actua
rio, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

A L C A L A DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de primera 

instancia de la Ciudad de AlcalA de He
nares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
para cumplir con lo dispuesto en la últi
ma parte del primer pArrafo del art. 31 
de la Ley estableciendo el juicio oral por 
Jurados, el día 28 de los corrientes y hora 
de las diez de su maflana, tendrA lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
el sorteo de los cuatro mayores contribu
yentes por territorial y dos mayores con
tribuyentes también por industrial, de en
tre los doce y seis, respectivamente, que 
A continuación se expresan: 

Territorial 
D. Manuel FernAndez Martínez Septien. 

"Manuel Merino Ruiz. 
Angel del Campo Fernández. 
Manuel García Azpericueta. 
Mariano Corral. 
Juan Bautista Bachiller. 
Vicente Saldafia Goyoaga. 
Victoriano Rojo Cazorla. 
Pedro García San Antonio. 
Manuel Mateo Sineo. 
Cruz del Campo Fernández. 
Pascual García San Antonio. 

Industrial 
D. Patricio Poves Mendivil. 

José González. 
Luciano Alvarez. 
Benito Aberturas. 
F . Sílverio García Sánchez. 
Pío Martín. 
Dado en Alcalá de Henares A 10 de 

Mayo de 1897.=Domingo Divar.=El Se
cretario, Lioenciado Regino Villalvilla. 

D. Domingo Divar, Juez de instruc
ción de la ciudad de AlcalA de Henares 
y su partido. 

Por el presente edicto bago saber que 
en las diligencias que siguen para hacer 
efectivas las costas en que se condenó á 
Sotero FernAndez Gallego, en la caus» 
que se le siguió por lesiones, se ha man
dado sacar A pública subasta con la re-
bajadel25por 100 de su tasación, las tin
cas que se embargaron A dicho procesa
do, sitas en término de Pezuela de la« 
Torres y las cuales son las siguientes: 



Ptas. Cts. 
1.* Una tercera parte de la 

mitad de la tierra de .los Ar
dales, de oaber dos fanegas, 
nueve celemines: linda Salien
te, Dionisio Ruiz; Mediodia, 
Pedro Callóte; Poniente, Zoila 
Encinas, y Norte, Gregorio 
Bachiller; tasada en 27 50 

J.» Otra tercera parte de una 
cuarta de la tierra en el sen- ' 
dero, de dos fanegas y tres oe-
lemines, divididaen dos peda
zos: linda el primero Salien
te, Claudio Fernández Cuenca; 
Mediodia, herederos de Eusta
quio Cuenca; Poniente, Zoila 
Encinas, y Norte, Gregorio Ba
chiller; y la segunda Saliente, 
Hermenegildo Bustillos; Me
diodia, Dionisio Ruiz; Ponien
te, oamino y Norte, herederos 
de Eustaquio Cuenca; tasada 
en 18 75 

3. * Otra tercera parte pro-
indiviso de una cuarta en la 
postura del Llano Manco, con 
772 cepas, dividida en dos 
pedazos, linda el primero Sa
liente , Claudio Fernández; 
Mediodia, la senda; Poniente, 
Zoila Encinas, y Norte, camino 
de Llano manco, y la segunda, 
Saliente, Hermenegildo Busti
llos; Mediodia, Zoila Encinas; 
Poniente, Gregoria Paez, y 
Norte, tierra de la testamen
taria; tasada en 100 

4. * Otra tercera parte p ro-
indiviso de un huerto en el 
Quejigal, de caber cinco cele
mines: linda Saliente, camino 
del Pontón; Mediodía, arroyo; 
Poniente y Norte, Antolín Cas
tillo; tasada en 15 

5. a Otra tercera parte pro-
indiviso de una tierra en la 
dehesa, de una fanega y tres 
celemines: linda Saliente, mon
tes; Mediodia, Pedro Díaz; Po
niente, rio, y Norte, Sebastián 
Rojo; tasada en *. 42 

Otra tercera parte proindi
viso de una tierra en Olivar 
de Santa Ana, de una fanega: 
linda Saliente, Dionisio Vi l la l -
dea; Mediodía, Maroelo V i -
daola; Poniente, Sebastián Ro
jo, y Norte, Gregoria Paez; ta
sada en 10 

7. * Otra tercera parte proin
diviso de otra tierra, en Ca-
rrayunal, de dos fanegas, seis 
celemines: linda Saliente, Ma
nuel Cuenca; Mediodía, Gre
gorio Larraya; Poniente, Hila
rión Paez, y Norte, Felipe Fer
nández Bachiller; tasada en.. 25 

8. * Otra tercera parte proin
diviso de otra tierra, en el ca
mino del Baztan, de una fane
ga: lindaSaliente, Lucio Rojo; 
Mediodia, Gregoria Paez; Po
niente, Telesforo pareja y Nor
te, Mariano Pareja; tasada en 8 

I.* Otra tercera parte proin-
diviso.enelcaminode Anchue
lo, de caber una fanega: lin
da Saliente, camino; Mediodía, 
Mariano Pareja; Poniente, Pa
blo Vidaola, y Norte, Jarami-
lio; tasada en 10 

10. Otra tercera parte proin
diviso, en la tierra de Llano 
manco, de dos fanegas, seis 

Ptas. Cts. 
celemines: linda Saliente y 
Mediodia, vina de esta testa
mentaria; Poniente, Gregoria 
Paez, y Norte camino; tasada 
en 1 1 

11. Otra tercera parte proin
diviso, en la tierra de Carra 
Piore, de una fanega: linda 
Saliente, Pablo Fernández; 
Mediodia, Gregorio Bachiller; 
Poniente, camino, y Norte, Ma
riano Pareja; tasada en 34 

12. Otra tercera parte proin
diviso, en la tierra de Valondo, 
de ocho celemines: linda •Sa
liente y Norte, Manuel Ruiz; 
Mediodía, Pedro García,y Po
niente, Plácido Espartosa; ta : 

sada en 7 
13. Otra tercera parte proin

diviso, en la tierra de Barbe-
llido, de una fanega: linda Sa
liente, Jaramillo; Mediodía, 
Felipe Bachiller; Poniente, Si
món de Benito, y Norte, Ma
nuel Anchuelo; tasada en . . . . 9 

14. Otra tercera parte proin
diviso, en la tierra del pie de 
la Yegua, de nueve celemines: 
linda al Saliente, Claudio Fer
nández; Mediodia, Antolín Cas
tillo; Poniente, Zoila Encinas, 
y Norte, Yermos; tasada en. , 6 

15. Otra tercera parte proin
diviso de una vifia en [las Po-
zuelas, de unas 300 cepas, de 
una fanega: linda Saliente, 
Jaramillo; Mediodia, Felipe 
Bachiller; Poniente, Simón 
de Benitos, y Norte Calmos; 
tasada en 41 

16. Otra tercera parte proin 
diviso de una casa en las Cua
tro Calles, núm. 3, linda dere
cha, entrando casa de Venan
cio Ambite, izquierda,corralón 
de D. Joaquín Gómez Pizarro; 
Marqués de Barzanallana, y 
espalda, corral de Francisco 
Anchuelo; tasada en 500 

T O T A L 874 25 

E l remate tendrá lugar el dia 11 de 
Junio próximo, y hora de las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

1.* Que no se admitirán posturas que 
ne cubran las dos terceras partes del 
precio, porque salen á la venta. 

2* Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores oonsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, per lo menos al 10 por 
100 sin cuyo requisito no serán admití, 
dos. 

3 * Que no existen títulos de propie
dad de las fincas que se sacan á la venta 
los cuales se suplirán en la forma que 
la Ley previene. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Mayo de 1897. = Domingo Divar=El ac
tuario, Pascual Moreno. 

D. Domingo Di var, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se oita 
llama y emplaza á DionisiaN., criada que 
ha sido de Dofia Antonia Luna en el ba
rrio de la Nueva Nu inane i a y la oual es 
natural de Riaza, de diez y nueve afios 
de edad, pequefia de estatura, color blan
co, gruesa, ojos pardos, viviendo en 

Riaza su madre,y ouyo domicilio y para
dero actual se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca ante la Sala de Au
diencia de este juzgado á responder de 
los cargos que la resultan en la causa uue 
se la sigue por robo de ropas. 

Al propio tiempo ruego y encargo tan-
t o á l a s Autoridades, asi civiles como mili
tares, procedan á la busca, captura,pri
sión y remisión á la Cárcel de este parti
do y con las seguridades debidas de la 
referida sujeta. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Mayo de 1897.=Domingo Divar. = L i 
cenciado, Pedro Taracena. 

CHINCHON 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

trucción dejeste partido. 
Por el presente hago saber que en 

virtud de providencia de esta fecha, dic
tada en la pieza separada de solvencia 
de la causa seguida sobre leBiones contra 
Mariano Estarás Chacón y Segundo Ma
yoral Garcia, conocido por Domingo, se 
sacan á tercera y pública subasta, sin 
sujeción á tipo fijo, que tendrá lugar el 
dia 24 de Junio próximo á las once déla 
mafiana, en la sala audiencia de este Juz-
gado y en la del municipal de Morata de 
Tajufla, los bienes embargados á dichos 
procesados que son los siguientes: 
Finca de Segundo Mayoral Garcia 

Una cueva habitación en las lla
madas de Poyales, término de 
Morata de Tajufla, sefialada 
con en número 15, linda por 
la derecha, con Ramón Corpa 
Moreno; izquierda, Mariano 
Estarás; espalda, Mariano Pin
to; se compone de seis habita
ciones sin guarnecer de yeso, 
ocupa una extensión de 335 
metros cuadrados; tasada en 
doscientas pesetas 200 

Otra de Mariano Estarás Chacón 
Otra cueva habitación en dicho 

término y sitio que se dice, tie
ne el número 16, aunque no le 
tiene marcado, linda por la de
recha, Segundo Mayoral Gar
cía; izquierda, el Barranco, y 
espalda Mariano Pinto,secom-
ponede seis habitacionesy ocu
pa una extensión de 247 me
tros cuadrados; tasada en dos
cientas treinta pesetas 230 

Advertencias 
1. a Que no exisien títulos de propie

dad. 
2. a Que el remate puede hacerse á 

calidad ceder á un tercero. 
3. a Que los licitadores deberán oon

signar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación. 

Dado en Chinchón á 8 de Mayo de 
1897.=Blas de Mesa.=El actuario, Juan 
Escandías. 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia de esta fecha dic
tada en el expediente de solvencia de la 
causa seguida en este Juzgado por lesio
nes contra Saturnino Hernández y otros, 
se sacan á primera y pública subasta 
que tendrá lugar el día 14 de Junio pró
ximo, y hora de las once de su mafiana, 
en la sala Audiencia de este Juzgado y 

en la del municipal de Colmenar de Ore
ja, los bienes embargados á dichos pro
cesados que son los siguientes: 
Fincas de Saturnino Hernández Garcia 

Péselas 

Una vifia en término de Colme
nar de Oreja, sitio llamado Ba-
yonilla, de caber 200 estada
les, oon igual número de cepas: 
lindaSaliente, con heredero de 
Miguel Fernández Freiré; Me
diodia, vecino de Villaconejos; 
Poniente, Victoriano Aparicio, 
y Norte, heredero de D. Do
mingo del Moral; tasada en.. 200 

Otra tierra en el mismo término 
al punto del Campamento, de 
caber 400 estadales: linda Sa-
líente, con Daniel García; Me
diodía, Timoteo García; Po
niente, Francisco Freiré, y 
Norte, el camino; tasada en.. 50 

Una casa en dioha población de 
Colmenar de Oreja calle del 
Barranco, hoy do Aranjuez, 
número 7: linda por ladereeha 
entrando, con Pedro Moreno; 
izquierda, Maria Jiménez, y 
espalda, calle de Marcos Gon
zález; tasada en 520 

Fincas de Marcelino Cerezo Carretero 
Una casa en referido pueblo de 

Colmenar de Oreja, calle de 
Marcos González, sin número: 
linda por la derecha, entrando 
con Luis Zamorano: izquierda 
Mariano González, y espalda, 
Bernardo Domingo; tasada en. 750 

Fincas de Eustasio CuAllar y Pérez 
Una casa en repetida población, 

callejuela de Palacio,núm. 40: 
linda por la derecha entrando, 
con Santiago Casero; izquier
da, Jorge García, y espalda, 
Román Perales; tasada en . . . . 750 

Advertencias 
1. a Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

2. a Que el remate puede hacerse á ca
lidad de ceder á un tercero. 

3. a Que no existen títulos do propie
dad. 

4. a Que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación. 

Dado en Chinchón á 11 de Mayo de 
1897.=Blas de Mesa.=E1 actuario, Fer
nando Ibáfiez. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

primera instancia é instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber que habiendo cesado en 
el cargo de Procurador de este Juzgado 
D. Alfredo Martín Vara, y solicitado se 
le devuelva la lianza que en garantía de 
dicho cargo tiene constituida, se hace sa
ber por medio del presente, para que en 
el término de seis meses ,á contar desde 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, puedan hacerse las recla
maciones que contra dicho Procurador 
hubiere, á los efectos del art. 884 de la 
leyorganicadel poder judioial; oon aper
cibimiento de que transcurrido dioho tér
mino no serán atendibles las reclama
ciones que se presentaren. 

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo del Escorial á 11 de Mayo de 1897.» 
Crisanto Posada= P. M. de S. S., El Se
cretario de Gobierno, Gonzalo Moreno, 



C A L A T A Y U D 
En el expediente de ejecuoión de sen

tencia de la causa criminal 'que se si
guió en este Juzgado, contra Isidro Carro 
Gómez, reciño de Madrid, sobre atenta
do, se dictó la providencia que á la letra 
dice: 

«Providencia del Sr. Blas.—Calata-
yud8 de Abril de 1897.E1 anterior exhor
to únase á la ejecutoria de su razón. =Se 
tiene por heoha la proposición de 62*50 
pesetas, consignadas en el acto del rema
te celebrado en Berzosa, en 26 de Marzo 
último, sin las salvedades que pretenden 
los rematantes Felipe Carro, y Ciriaco 
Gómez; haciéndoseles saber á los efectos 
oportunos, mediante exhorto que se ex
pedirá al Sr. Juez de Burgo de Osina; y 
no llegando á las dos terceras partes de 
la tasación la suma ofrecida por los re 
feridos postores, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 3.* del art. 1.506 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , con 
suspensión de] la aprobación del remate, 
hágase saber al penado Isidro Carro Gó
mez, el precio de 62'50 pesetas, que por 
los bienes muebles é inmuebles ofrecen 
dichos Felipe Carro, y Ciriaco Gómez, á 
fin de que dentro de los nueve dias si
guientes, pueda el referido penado pagar 
las responsabilidades pecuniarias, libran
do los bienes, ó presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito 
correspondiente, librando para ello el 
oportuno exhorto al Sr. Juez de instruc
ción de turno de Zaragoza. Asi lo acordó 
y flrma^el Sr. D. Juan Blas, Juez munici
pal, Letrado ejerciente funciones de iris -
trucción por enfermedad del propieta. 
rio, doy fó.=Rubricado.=Manuel Palo
mares.» 

Y para que sirva de notificación ai 
penado Isidro Carro, el cual ha sido bus
cado en su último domicilio de Madrid, 
oalle de las Hileras, núm. 13, piso bajo, 
sin ser habido, libro y firmo la pre
sente para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid. 
Calatayud á 10 de Mayo de 1895.= 

V.° B.°=E1 Juez de instrucoión ejer
ciente, Juan Blas =Manuel Palomares. 

SANTANDER 
D. Alejandro Martin Rodriguez, Juez 

instructor del partido. 
Por la presente se oita llama y em

plaza, á Andrés García López, de diez 
y siete afios, hijo de Pío y Juana, natu 
ral de Móstoles, vecino de Madrid, solte
ro, guarnicionero, para que se constituya 
en prisión en la Cárcel de esta ciudad y 
oomparezoa ante el Juzgado de instruc
ción de la misma, habiéndose decretado 
su prisión por no haber comparecido en 
tiempo y forma; apercibido de que si no 
lo verifica dentro de diez días, á contar 
desde la inserción de esta en el Boletín 
oficial de esta ciudad, Madrid y Gaceta 
oficial-, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar; según 
se ordena en causa por estafa contra el 
mismo. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como 
militares y de policía judicial, procedan 
á la busca, eaptura y conducoión á la 
Cárcel de esta ciudad del referido proce
sado. 

Santander 6 de Mayo de 1897.«Ale
jandro Martín.=»P.S. M . , Jesús Enollio. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

* En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á María Gonzá
lez López, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1897.=V.° B.°=» 
J . Dessy Martos.=El Seoretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aurioles Garcia de Alecón, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza á Tomás Francés . Ce-
ballos, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril 1897.=V. # B •= 
C. Aurioles. -=E1 Secretario, Mariano Or
dáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aurioles García de Alecón, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Pérez González, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do, á extinguir la'pena impuesta enjuicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Abril 1897.=V.° B.°= 
C. Aurioles. =E1 Seoretario, Mariano Or
dáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aurioles García de Aleeón, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audienoia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Ventura Montoro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril 1897.=V.* B.°=» 
C. Aurioles.=E1 Seoretario, Mariano Or
dáx. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ramón Jurado Hernández, 
de cuarenta afios, casado, cochero, cu
yo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 350que pende en este Juzga
do, por infracción Reglamento carrua
jes; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuioio á que haya/ lugar en 
derecho. 

Madrid l.*deMayode 18Í7 .=V. # B.»= 
Manuel Linares. = El Secretario, M . Co
rral . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcala y García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha aj de 

Abril, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 1» 
contribución territorial, correspondiente al i . ° y 4 . 0 trimestre de 18,15 i 1896, se sacas 
á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

113 

128 

90 

t59 

162 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Andrés Rosado, una tierra en la Galiana, de caber cuatro 
fanegas: linda S. M. y P., José García Várela, y N. , Galiana. 

D. Antonio Sepúlveda, una tierra en el camino de Alcalá, de ca
ber dos fanegas: linda S., el camino; M , Santiago Torres; Po
niente el arroyo, y N., Isidoro González. 

Doña Bruna Valencia, mitad de una casa en la calle de la Sole
dad: linda derecha, Agustín Diaz; izquierda, casa curato; es
palda, camino de Fresno 

D. Santos Rodriguez Mora, una tierra en Buen Amigo, de caber 
cuatro fanegas: linda S., Venancio López; M., Jaramillo; Po
niente, Duque Pastrana, v N. , raya de Valdeavero.. 

Doña Josefa Revuelta, una tierra en Valmediano, de caber dos 
fanegas seis celemines: linda S , las Cumbres; M. , Cirilo Marti 
nez; P., un vecino de Serracines, y N., ^Vicente Garrido 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

34Ó" 67 

286 67 

I . 201 

266 67 

166 67 

La subasta se efectuará en-la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 22 de Mayo* 
á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2 • Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3 . 0 Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se cartciese de ellos, se suplirá su fal
ta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4 . a Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las lincas subastadas y hasta el completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del ar
ticulo 37 citado. 

En Camarma á 23 de Abril de 1897.=El Agente ejecutivo , Jesús Barcala 

D. Jesús Barcala y Garcia, Agente ejecutivo pordébitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 25 de 

Abril en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la 
contribución territorial, correspondiente al i.° y 4. trimestre de 1895 á 96, se sacan i 
pública subasta, por sgunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES TALOBACION 

orden Y FINCAS QUB SB SUBASTAN Pesetas Céntt. 

152 D. Julián de Lucas, una tierra en el camino de Valdeavero, de 
caber tres fanegas: linda S, y M., raya de Camarma del Caño; 

333 33 

«33 33 

300 

«53 

«54 

D. León López, una tierra en el camino de Valdeavero, de caber 
una fanega, nueve celemines: linda S. y M. , término de Ca
marma del Caño; P. y N., Beltrán de Lis, herederos de Carrillo 

D. Francisco López, una tierra en las Cañadillas, de caber tres 
fanegas, nueve celemines: linda S., Julián López; M., senda de 
Contrabandos; P. .Manuel Pliego, y N. , herederos de Carrillo. 

333 33 

«33 33 

300 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de May° 
á las once de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte. 
i . ° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2. 0 Que será postura admisible la que cubran las dos terceras partes del valor líquido 

fijado álos bienes. 
3.* Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la ad
judicación los gastos que hayan anticipado. 

4 . 0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas, y hastael completodel precio delremate, en la 
oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los artí
culos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del ar
ticulo 37 citado. 

En Meco á 25 de Abril de 1897. = El Agente ejecutivo, Jesús Barcala. 

Escuela Tipográfica del Hospioio. 
I H J T*iéf*»« isa 


